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guientes al de la firma de la escritura de adjudicación a que 
se refiere el apartado 2.® de esta Orden.

6.0 El adjudicatario habrá de abonar los gastos originados 
por la subasta; honorarios de los Notarios autorizantes del acta 
de.subasta y de la escritura de contrata y primera copia de 
cada ima de ellas, así como los impuestos de Derechos Reales 
y Timbres correspondientes, y demás gastos ocasionados por la 
misma.

7.0 Igualmente, quedará obligado a asegurar estas obras 
por el mismo importe íntegro de la cifra de adjudicación, duran
te el plazo que dure su ejecución. La póliza habrá de extender
se con la condición especial de que, si. bien el contratista la 
suscribe con este carácter, es requisito indispensable que. en 
caso de siniestro, el importe íntegro de la indemnización se 
ingrese en la Caja General de Depósitos para ir pagando la 
obra que se reconstruya a medida que se vaya realizando, 
previas las certificaciones facultativas, así como los demás 
trabajos de adaptación.

8.0 El importe íntegro de la contrata, deducida la na.ia e 
incluidos los honorarios de los señores Arquitecto y Apareja
dor* se abonará con cargo al crédito consignado en el capítulo 
sexto, artículo único del presupuesto de gastos de la Junta 
Central de Formación Profesional Industi.al en la forma si
guiente: S.OOO.OOP de pesetas con cargo actual ejercicio econó
mico; 6.Ú00.000 de pesetas con cargo al de 1965, y 2.993 188,67 
pesetas para 1966, previa la presentación de certificado men
sual de obra ejecutada y cuentas de honorarios, en la forma 
que determinan las condiciones del proyecto v disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 4 de julio de 1964 por la que se adjudica 
provisionalmente la subasta de las obras de construc
ción del Instituto Laboral de Dalias (Almería).

limo. 8r.: Vista la adjudicación provisional de las obras de 
construcción del Instituto Laboral de Dalias (Almería), según 
proyecto redactado por el Arquitecto don Jorge Fernández y 
Fernández-Cuevas, aprobado por Orden ministerial de 26 de 
mayo último, y anunciadas a subasta por Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Laboral de la mimsa fecha,

Este Ministerio, conformándose con la propuesta de la men
cionada Dirección General y lo acordado por la Mésa, ha re
suelto:

1. ® Adjudicar provisionalmente la subasta de las obras de 
construcción del Instituto Laboral de Dalias (Almería) a don 
Manuel Ramos Barranco, ■ con domicilio en Los Cármenes, 15, 
Almería, por la cantidad de doce millones setecientas noventa 
y seis mil novecientas treinta y ocho pesetas con ocho céntimos, 
lo que representa una baja del 0,54 por 100, equivalente a se
senta y nueve mil cuatrocientas setenta y ocho pesetas con 
sesenta y cinco céntimos sobre el presupuesto de contrata, con 
sujeción a las normas contenidas en el pliego de condiciones 
generales para la contratación de las obras a cargo del Depar
tamento, particulares del proyecto, en la convocatoria de su
basta y en* la oferta del licitador.

La presente adjudicación se elevará a deñnitiva mediante 
Or-den ministerial, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado, si en el plazo de quince días naturales, a contar desde 
la publicación de esta Ordenen dicho periódico oficial no se hu
biera presentado reclamación alguna contra el acuerdo.

2. ® Tan pronto como la adjudicación adquiera carácter de
finitivo, se otorgará por la Dirección General de Enseñanza La
boral y el adjudicatario la correspondiente escritura pública 
dentro de los treinta días naturales, a contar desde la publica
ción de la Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado», 
ante el Notario designado en turno.

3. ® El adjudicatario depositará, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde el siguiente al de la Orden mi
nisterial de adjudicación definitiva, en la Caja General de De
pósitos o en una sucursal de la misma, y a disposición de este 
Ministerio, la fianza definitiva de quinientas catorce mil seis
cientas cincuenta y seis pesetas con sesenta y seis céntimos, 
equivalente al 4 por 100 del presupuesto de contrata, conforme 
señala la norma décima de la convocatoria de subasta. Esta 
fianza definitiva podrá depositarse en metálico o en valores del 
Estado, al tipo que para este efecto señalan las disposiciones 
vigentes. En la escritura notarial se copiará íntegramente el 
resguardo del depósito y, en su caso, se consignarán las pólizas 
justificativas de la compra de valores por parte del adjudicata
rio o su fiador.

4. ® En la escritura notarial se hará constar expresamente, 
entre las ¿estipulaciones, que tanto el presupuesto de la obra 
como los pliegos de condiciones generales, facultativas y econó
micas se entienden formando parte deL contrato. Se consignará 
especialmente la conformidad del adjudicatario con lo prevenido 
en la norma 13 de la Orden de convocatoria.

5. ® El plazo {>ara la terminación de la totalidad de las obras 
es, como máximo, el de dos años, a partir de su comienzo, y 
éste, a su vez, se efectuará dentro de los veinte días naturales 
siguientes al de la firma de la escritura de adjudicación a que 
se refiere el apartado segundo de esta Orden.

6. ® El adjudicatario habrá de‘ abonar los gastos originados 
por la subasta honorarios de los Notarios autorizantes del acta 
de subasta y de la escritura de contrata y primera copia de 
cada una de ellas, así como los impuestos de Derechos reales 
y timbre coriespondientes. y demás gastos ocasionados por la 
misma.

7. ® Igualmente Quedara obligado a asegurar estas obras por 
el importe íntegro de la cifra de adjudicación durante el plazo 
que dure su ejecución. La póliza habrá de extenderse con la 
condición especial de que, si bien el contratista la suscribe con 
este carácter, es requisito indispensable que en caso de siniestro 
el importe íntegro de la indemnización se ingrese en la Caja 
General de Depósitos para ir pagando la obra que se reconstru
ya a medida que^ se vaya realizando, previas las certificaciones 
facultativas, así como ios demás trabajos de la adaptación.

8. ® El importe de la contrata, así como los honorarios de los 
señores Arquitecto y Aparejador, se abonarán con cargo al cré
dito consignado en el capitulo sexto, artículo único, del presu
puesto de gastos de la Junta Central de Formación Profesional 
Industrial en la forma siguiente: 3.000.000 de pesetas, con cargo 
al actual ejercicio económico; 6.000.000 de pesetas, con cargo al 
de 1965, y 4.261.080,59 pesetas para 1966, previa la presentación 
dé certificaciones mensuales de obra ejecutada y cuentas de 
honorarios, en la forma que determinan las condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes sobre la materia

Lo digo a V. 1. para su conocimeinto y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1964

LORA TAMAYO

limo. Sr Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 6 de julio de 1964 por la que se adjudican 
provisionalmente las obras de construcción del Institu
to Laboral de Motril (Granada)

limo. Sr.; Vista la adjudicación provisional de las obras de 
construcción del Instituto Laboral de Motril (Granada), según 
proyecto redactado por el Arquitecto don Jorge Fernández y 
Fernández Cuevas, aprobado por Orden ministerial de 26 de 
mayo último y anunciadas a subasta por Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Laboral de la misma fecha.

Este Ministerio, conformándose con la propuesta deja men
cionada Dirección General y lo acordado por la Mesa, há re
suelto:

1.0 Adjudicar provisionalmente la subasta de las obras de 
construcción del Instituto Laboral de Motril (Granada) a Angel 
Serrano Ocaña (Constructora Serrano), con domicilio social en 
Cetti Meriem, 6. Granada, por la cantidad de doce millones 
setecientas diez mil nueve pesetas con diecisiete céntimos, lo 
que representa una baja del 1,10 por 100, equivalente a ciento 
cuarenta y un mil trescientas setenta y cinco pesetas con dieci
siete céntimos, sobre el presupuesto de contrata con sujeción 
a las normas contenidas en el pliego de condiciones génerales 
para la contratación de obras a cargo del Departamento, parti
culares del proyecto, en la convocatoria de subasta y en la 
oferta del licitador.

La presente adjudicación se elevará a definitiva mediante 
Orden ministerial, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado», si en el plazo de quince días naturales, a contar desde 
la publicación de esta Orden en dicho periódico oficial no se 
hubiere presentado reclamación alguna contra el acuerdo.

2.® Tan prqnto como la adjudicación adquiera carácter defi
nitivo se otorgará por la Dirección General de Enseñanza La
boral y el adjudicatario la correspondiente escritura pública 
dentro de los treinta días naturales, a contar desde la publica
ción de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
ante el Notario designado en turno.

/3.® El adjudicatario depositará, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde el siguiente al de la Orden mi
nisterial de adjudicación definitiva, en la Caja General de De
pósitos o en una sucursal de la misma, y a disposición de este 
Ministerio, la fianza definitiva de quinientas catorce mil cin
cuenta y cuatro pesetas con cincuenta y seis céntimos, equiva
lente al 4 por 100 del presupuesto de contrata, conforme señala 
lá norma décima de la convocatoria de subasta. Esta fianza 
definitiva podrá depositarse en metálico o en valores del Estado 
al tipo que para este efecto señalan las disposiciones vigentes. 
En la escritura notarial se copiará íntegramente el resguardo 
del depósito y, en su caso, se consignarán las pólizas justificati
vas de la compra de valores por parte del adjudicatario o su 
fiador.

4.® En la escritura notarial se hará constar expresamente 
entre las estipulaciones que tanto el presupuesto de la obra 
como los pliegos de condiciones generales, facultativas y econó
micas se entienden formando parte del contrato. Se consignará
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especialmente la coníormidad del adjudicatario con lo preve
nido en la norma 13 de la Orden de convocatoria.

5.^ El plazo para la terminación de la totalidad de las 
obras es, como máximo el de dos años, a partir de su comienzo, 
y éste, a su vez, se efectuará dentro de los véinte dias naturales 
siguientes al del a firma de la escritura de adjudicación, a que 
se refiere el apartado segundo de esta Orden

6.0 El adjudicatario habrá de abonar los gastos originados 
por ia subasta, honorarios de ios Notarios autorizantes del acta 
de subasta y dé la escritura de contrata y primera copia de 
cada una de ellas, asi como los impuestos de Derechos reales 
y timbre correspondientes v demás gastos ocasionados por la 
misma

7.° Igualmente quedara obligado a asegurai estas obras por 
el importe íntegro dé la cifra de adjudicación durante el plazo 
que dure su ejecución La póliza habrá de extenderse con la 
condición especial de que, si bien el contratista la suscribe con 
este carácter, es requisito indispensable que en caso de sinies
tro el importe íntegro de la indemnización se ingrese en la 
Caja General de Depósitos para ir pagando la obra que se 
reconstruya a .medida que se vaya realizando, previas las certi
ficaciones facultativas, así como los demás trabajos de la adap
tación.

El importe de ia contrata, asi corno los Honorarios de ios 
señores Arquitecto y Aparejador, se abonarán, deducida la baja 
correspondiente con cargo al crédito consignado, en el capítulo 
sexto, artículo único, del presupuesto de gastos de la Junta 
Central de Formación Profesional Industrial en la forma si
guiente: 3.000.000 de pesetas para el actual ejercicio económicb, 
6.000.000 de pesetas con cargo al de 1965 y 4.243.542,51 pesetas 
para ej d^ 1966 previa la presentación de certificación mensual 
de obra ejecutada y cuentas de honorarios, en la forma que 
determinan las condiciones del proyecto v disposiciones vigentes 
.sobre la materia

Lo digo a V 1 para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años
Madrid. 6 de julio de 1964

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza La
boral por la que se establecen los Centros de Enseñan
za Media y Profesional en los que se desarrollará en el 
curso 1964-65 el Curso de Adaptación para el acceso a 
las Escuelas Técnicas de Grado Medio de los Bachi
lleres Laborales Elementales.

Por Orden ministerial de 20 de los corrientes («Boletín Oficial 
del Estado» de 23) se ha acordado el establecimiento del Curso de 
Adaptación de Bachilleres Laborales Elementales para su ac
ceso a las Escuelas Técnicas de Grado Medio.

En el artículo primero de la citada Orden ministerial se 
dispone que por las respectivas Direcciones Generales de Ense
ñanzas Técnicas y Enseñanza Laboral se designen los Centros 
dependientes de las mismas en los que se autorice el desarro
llo del expresado Curso de Adaptación,

En su virtud y en cumplimiento de la exi^resada Orden mi
nisterial, esta Dirección General ha resuelto:'

Primero.—Se establece el Curso de . iaptación de Bachilleres 
Laborales Elementales para su acceso a las Escuelas Técnicas 
de Grado Medio durante el curso actual de 1964-65, en los si
guientes Centros de Enseñanza Media y Profesional

1, Alsasua; 2, Aracena; 3, Archidona; 4, Barbastro; 5, Can
gas de Onís; 6, Coca; 7, Guía de Gran Canaria; 8, Huércal- 
Overa; 9, Marbella; 10, Priego de Córdoba; 11, Valí de Uxó; 
12, Valls; 13, Villagarcía de Arosa; 14, Villanueva de la Sere
na, y 15, Villarrobledo.

Segundo.—En las Secretarías de los citados Centros se ad
mitirá durante todo el próximo septiembre matrícula ordina
ria de las materias que se especifican en el -artículo 2.o de la 
citada Orden ministerial de 20 de agosto, abonándose por los 
alumnos las tasas correspondientes en la cuantía de las esta
blecidas para las disciplinas del Bachillerato Laboral Superior.

Tercero.—Por los señores Directores de los Centros se ele
vará a esta Dirección propuesta del Profesorado que haya de 
desarrollar las enseñanzas del Curso de Adaptación.

Cuarto.—Con antelación al comienzo del Curso y en cum
plimiento de lo dispuesto en la repetida Orden ministerial de 
20 de agosto, en su artículo 4.°, se aprobarán por las Direccio
nes Generales de Enseñanzas Técnicas y Enseñanza Laboral los 
horarios y cuestionarios con sujeción a los cuales hayan de 
desarrollarse las enseñanzas, que serán remitidas a los Centros 
para su conocimiento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos procedentes.
Dios guarde a V. S. muchps años.
Madrid, 27 de agosto de 1964.—^E1 Director general, Vicente 

Aleixandre.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Laboral.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri. 
maria por la que se convocan Ayudas para la educch 
dón en Escuelas-Hogar de niños residentes en zonas 
de población muy diseminadas, con cargo al Patronato 
del Fondo Nacional para el Fomento del Principio de 
Igualdad de Oportunidades.

La Dirección General de Enseñanza Primaria, en nombre 
del Patronato del Pondo Nacional para el Fomento del Princi
pio de Igualdad de Oportunidades y por delegación del Patronato 
de Protección Escolar, convoca Concurso para la adjudicación 
de Ayudas para la educación en Escuelas-Hogar de niños resi
dentes en zonas de población muy diseminada

Desde la iniciación del curso escolar 1964-65 funcionarán las 
siguientes Escuelas-Hogar, creadas y organizadas por la Direc
ción General de Enseñanza Primaria:

Provilícia

Almería ....
Burgos ........
Ciudad Real
Cáceres ......
Cádiz ......:..
Córdoba __
Córdoba .....
Córdoba .....
Córdoba ......
Córdoba .....
Córdoba .....
Córdoba .....
Granada ....
Huelva ........
León ...........
Lugo ..........
Lugo ...... i...
Málaga .......
Málaga .......
Murcia .......
Oviedo .......
Oviedo .......
Soria ..........

LocaUdad

Almería .....................
Villadiego ................
Villar del Pozo .......
Baños Montemayor.. 
Jerez de la Frontera.
Villanueva ..............
Rute .........................
Fuensanta ................
Castro del Río ........
Buj alance ...............
Peñarroya (P. Nuevo)
Baena .......................
Albuñol .....................
Palos de la Frontera.
Cacabelos ................
Piedrafita................
Becerreá ..................
El Palo .....................
Coín ........................
Sierra Espuña.........
Navelgas ...............
Isla Colunga ...........
Almazán ................

Capacidad

Niños Niñas

125
80
60
50
40

100

40
40

100
60
30
40
30
60

60
100

50
100

125
80

40
100
100

100 
40 
40 

100 
60 
30 
40 
30 

. 60 
200 
60 

100 
100 
50 

100

También podrá ser aplicadas las Ayudas en Centros no de
pendientes de la Dirección General que cuenten con las insta
laciones adecuadas de internado y, en su caso, de escuelas pri
marias. Los Directores o Administradores de estos Centros que 
deseen recibir niños en régimen de internado, remitirán a la 
Inspección Provincial de Enseñanza Primaria una instancia 
indicando el número de plazas de niños o niñas que tienen 
disponibles para el régimen de Ayudas. Se indicará también si 
el Centro posee escuela primaria en la que pudieran recibir 
enseñanza los niños beneficiarios de las Ayudas. El plazo de 
presentación de estás instancias finalizará quince días después 
de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Re
solución.

I. Ayudas que se convocan y cuantia.—FXí el Capítulo i.®, 
artículo único, concepto 8.® del IV Plan de Inversiones del 
Pondo Nacional para el Fomento del Principio de Igualdad de 
Oportunidades, aprobado en Consejo de Ministros de 12 de 
junio y ordenada su ejecución por Orden ministerial de 15 
de junio («Boletín Oficial del Estado» del 27) figura un crédito 
de 20.300.000 pesetas para Ayudas para alumnos de Escuelas- 
Hogar.

Las Ayudas para Escuelas-Hogar son dé dos clases:
Ayuda completa.—un importe de 13.700 pesetas que cu

bre la totalidad de los gastos de permanencia del alumno en 
la Escuela-Hogar en régimen de internado durante el curso 
escolar (doscientos setenta y cuatro días).

Media Ayuda.—^Por un importe de 6.850 pesetas, equivalente 
al 50 100 de los gastos de permanencia, debiendo ser sufragado 
el 50 por 100 restante por los padres o representantes del niño.

II. Requisitos para la obtención de Ayuda.—Las Ayudas, en 
siis dos modalidades están <^stinadas exclusivamente a los 
niños de seis a catorce años de edad, residentes en zonas de 
población diseminada en las que la insuficiencia de censo no 
permite la creación de escuela ni tampoco existe Escuela Con
centrada dotada de servicio de transporte y comedor.

III. Solicitud de Ayudas.—^Las solicitudes de Ayudas debe
rán formularse por los padres o representantes de los niño», 
conforme al modelo que se inserta al. final, dentro del plazo de 
treinta días hábiles a partir de la publicación de la Convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado». Se presentarán o remitirán 
a la Inspección de Enseñanza Primaria de la provincia en que 
radiquen las Escuelas-Hogar.

Una Comisión presidida por el inspector Jefe e integrada


